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RELACIONES EXTERIORES 
 

CONCLUSIONES DEL CONSEJO DE 

ASUNTOS EXTERIORES 

 

Los Ministros de Asuntos Exteriores de los 27 

se reunieron ayer en Bruselas en el Consejo de 

la Unión Europea en su formación de Asuntos 

Exteriores. En este Consejo se han aprobado 

nuevas sanciones contra el régimen de Siria 

que apuntan a nuevas entidades e individuos 

sirios. La Unión Europea ha confirmado su 

preocupación en cuanto al respeto de los 

derechos humanos en Siria y ha pedido a las 

autoridades sirias que cumpla inmediatamente 

el plan del enviado especial de la ONU y la Liga 

Árabe para Siria, Kofi Annan. 

 

Por otra parte, el Consejo ha adoptado un 

reglamento por el que se suspenden las 

sanciones de la Unión Europea contra Birmania 

durante un año, exceptuando el embargo de 

armas. Además, también se debatieron las 

áreas de cooperación con este país, en las que 

se incluyen el desarrollo económico y social, el 

estado de derecho y los derechos humanos.  

 

En cuanto a las relaciones de la Unión Europea 

con Oriente Medio, el Consejo ha reiterado su 

compromiso con una solución de dos Estados al 

conflicto arabo-israelí. La Unión Europea ha 

acogido con satisfacción el intercambio de 

cartas entre el Presidente Mahmoud Abbas y el 

Primer Ministro israelí Benjamin Netanyahu, así 

como la declaración del Primer Ministro israelí 

en la que afirma que el gobierno israelí 

intentará avanzar en el proyecto de paz. Sin 

embargo, el Consejo ha expresado profunda 

preocupación por la construcción de nuevas 

colonias en territorio palestino ocupado y por 

las destrucciones de casas en Jerusalén. La 

Unión Europea ha recordado que no reconocerá 

cambio alguno en las fronteras anteriores a 

1967. 

 

ASUNTOS SOCIALES 
 

TRAZANDO LA SITUACIÓN DE LA 

MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA EN LA 

UE 

 

El pasado 10 de mayo, expertos de los 

diferentes Estados miembros se reunieron en 

Vilna (Lituania) para discutir los resultados de 

la primera fase del proyecto del Instituto 

Europeo de Igualdad de Género sobre la 

situación actual de la mutilación genital 

femenina en Europa. 

 

Se considera que alrededor de 180000 mujeres 

en Europa están expuestas al riesgo de 

mutilación genital femenina, una de las formas 

más brutales y al mismo tiempo tabúes de 

violencia de género. Por ello, a iniciativa de la 

Comisaria de Justicia, Viviane Reding, el 

Instituto Europeo de Igualdad de Género lanzó 

en 2011 un proyecto para elaborar un estudio 
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que dé a conocer la situación actual y las 

tendencias de esta práctica en la UE y Croacia. 

Este proyecto pretende evaluar la información 

y los datos, el marco legal y de políticas 

públicas, los actores, las herramientas y 

métodos disponibles sobre la materia en el 

seno de la UE y de Croacia. Los expertos que 

participaron en el encuentro en la capital 

lituana destacaron que los resultados del 

proyecto apoyarán a las autoridades públicas 

en sus esfuerzos por desarrollar estrategias 

para la eliminación efectiva de la mutilación 

genital femenina en Europa. 

 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

EMPLEABILIDAD DE LOS TITULADOS DE 

SISTEMAS EDUCATIVOS Y DE SISTEMAS 

DE FORMACIÓN 

 

En el Consejo de Educación de los pasados 10 

y 11 de mayo los Ministros de Educación de los 

27 Estados miembros adoptaron unas 

conclusiones sobre la empleabilidad de los 

titulados de sistemas educativos y de sistemas 

de formación. El objetivo de las conclusiones es 

establecer una cota de referencia europea, así 

se pretende identificar qué políticas de 

educación y formación incrementan la 

empleabilidad de los titulados de educación 

general, formación profesional y educación 

superior.  

 

Estas conclusiones van en línea con las 

numerosas medidas que se han desarrollado en 

los últimos años, tanto a nivel europeo como 

nacional, para acercar la educación al mercado 

laboral y facilitar la transición de la educación 

al empleo. Estas medidas han fomentado la 

asociación entre instituciones educativas y 

empresas y han adaptado los programas 

educativos a las necesidades del mercado 

laboral.  

 

Concretamente, con estas conclusiones el 

Consejo pretende establecer una referencia 

europea para conocer la tasa de empleabilidad 

de los titulados tres años después de 

graduarse, relacionando la titulación con el tipo 

de trabajo que se desempeña. Estas 

referencias, sumadas a las ya establecidas 

anteriormente, permitirán a la Unión Europea 

abordar los retos de la empleabilidad de los 

titulados con más determinación, siguiendo los 

objetivos de la Estrategia Esuropa 2020. 

 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

EL CONSEJO QUIERE EQUILIBRAR LAS 

DIMENSIONES ECONÓMICA Y 

MEDIOAMBIENTAL DE LA REFORMA DE LA 

POLÍTICA PESQUERA COMÚN 

 

En su reunión de ayer, 14 de mayo, el Consejo 

mantuvo dos debates públicos sobre las 

propuestas de reforma de la Política Pesquera 

Común (PPC), presentadas por la Comisión en 

julio pasado.  

 

La primera de las discusiones se centró en la 

sostenibilidad medioambiental de la nueva PPC, 

que la reforma pretende conseguir por medio 

del establecimiento de un rendimiento máximo 

sostenible y la integración de los 

condicionamientos del Derecho medioambiental 

en la PPC. Mientras que la mayoría de los 

Estados miembros considera preciso incluir los 

requisitos medioambientales en la nueva PPC, 

algunas delegaciones señalaron la necesidad de 

equilibrar las dimensiones socioeconómica y 

medioambiental, sin “subordinar” la PPC a los 

requisitos de la política medioambiental. 

 

El segundo de los debates trató en profundidad 

la propuesta de Reglamento para el Fondo 

Europeo Marítimo y de Pesca, que ha de verse 

en el conjunto del nuevo marco financiero 

plurianual para el período 2014-2020. Los 

puntos de vista de las delegaciones difieren 

respecto de la oportunidad de mantener los 

fondos para modernizar la flota y la retirada de 

buques y que la propuesta de la Comisión no 

tiene previsto continuar. 

 

Estas discusiones se suman a los debates 

mantenidos anteriormente sobre otros puntos 

de la reforma, como la regionalización y las 

concesiones de pesca transferibles. Con estos 

debates públicos la Presidencia danesa del 

Consejo pretende cerrar un acuerdo general 

para la próxima reunión del Consejo en junio. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

LA COMISIÓN EUROPEA PROPONE UNA 

ASOCIACIÓN DE INNOVACIÓN PARA 

RESOLVER LOS PROBLEMAS DEL AGUA 

 

La Comisión Europea ha propuesto crear una 

Asociación Europea de Innovación en el ámbito 

de agua. El partenariado reunirá a todos los 

actores interesados del sector del agua: las 

pequeñas y medianas empresas, los 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

investigadores, las autoridades locales, las 

industrias consumidoras de agua, el sector 

financiero, etc. Se adoptará un plan estratégico 

con los ámbitos de acción prioritarios. Con este 

partenariado se pretende armonizar las 

actividades y los resultados de las iniciativas 

europeas, nacionales y regionales que ya 

existen. 

 

La ejecución de esta asociación europea de 

innovación favorecerá: 

 

 La detección de los obstáculos a la 

innovación y el desarrollo y puesta en 

práctica de actividades, acciones, 

prototipos y soluciones en relación con 

los problemas específicos del agua. 

 La difusión de soluciones innovadoras. 

 La supresión de obstáculos a la 

innovación en el ámbito del agua. 

 La creación de un mercado de la 

innovación en el ámbito del agua. 

 

Esta proposición será examinada por el 

Consejo y el Parlamento Europeo para que esta 

asociación esté operativa a principios de 2013.   

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● AUTONOMY AND INCLUSION FOR 

PEOPLE WITH DISABILITIES 

 

Organiza: Agencia de Derechos 

Fundamentales de la UE. 

Lugar: Copenhague. 

Fecha: 7 y 8 de junio de 2012. 

Más información: http://bit.ly/FRA-disability-

conference  

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA DE PROPUESTAS — 

EACEA/15/12: Programa “La juventud en 

acción”, Acción 4.3 — “Sistemas de apoyo 

a la juventud”, Apoyo a la movilidad de 

quienes trabajan en el ámbito de la 

juventud 

 

La finalidad de esta convocatoria de propuestas 

es apoyar la movilidad y los intercambios de 

quienes trabajan en el ámbito de la juventud 

para promover la adquisición de nuevas 

capacidades y competencias con el fin de 

enriquecer su perfil como profesionales en ese 

ámbito. 

 

En esta convocatoria se ofrecen subvenciones a 

proyectos.  

 

Sus objetivos son los siguientes:  

 

 Dar a quienes trabajan en el ámbito de 

la juventud la oportunidad de 

experimentar una realidad de trabajo 

diferente en otro país, 

 mejorar la comprensión de la dimensión 

europea del trabajo con jóvenes,  

 mejorar las competencias profesionales, 

interculturales y lingüísticas de quienes 

trabajan con jóvenes,  

 promover el intercambio de experiencias 

y enfoques del trabajo con jóvenes y de 

la enseñanza no formal en Europa,  

 contribuir al desarrollo de alianzas más 

sólidas y de mejor calidad entre las 

organizaciones juveniles en toda 

Europa, y  

 reforzar la calidad y la función del 

trabajo con jóvenes en Europa. 

 

Las propuestas deberán ser presentadas por 

organizaciones sin ánimo de lucro. Puede 

tratarse de:  

 

 organizaciones no gubernamentales 

(ONG),  

 entidades activas a escala europea en el 

campo de la juventud (ONGE) que 

tengan organizaciones miembros en al 

menos ocho países del programa “La 

juventud en acción”,  

 organismos públicos de ámbito regional 

o local. 

 

Los proyectos deberán comenzar entre el 1 de 

noviembre de 2012 y el 1 de abril de 2013. 

 

El formulario, debidamente cumplimentado, 

deberá entregarse antes de las 12.00 horas 

(mediodía, hora de Bruselas) del 3 de 

septiembre de 2012. 

 

B-BRUSELAS: SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA EN MATERIA DE TÉCNICAS 

DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

 

El presente contrato tiene como objetivo la 

prestación de consultoría técnica a la Oficina 

Europea de Selección de Personal y a la 

Escuela Europea de Administración. Esta 

consultoría hace referencia al “procedimiento 

de certificación” que permite a los funcionarios 

de las instituciones que pertenecen a la 

http://bit.ly/FRA-disability-conference
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categoría de asistentes acceder a la categoría 

de administradores. 

 

Los servicios que se van a prestar están 

relacionados con el diseño y el contenido de las 

evaluaciones, así como con la impartición de 

formación o de cualquier asistencia a los 

miembros del Comité de Deliberación sobre las 

técnicas necesarias para evaluar a los 

candidatos. 

 

El contrato tendrá una duración de 48 meses a 

contar desde la fecha de adjudicación del 

mismo. 

 

El plazo para presentar solicitudes termina el 

30 de julio de 2012. 

 

B-BRUSELAS: CONTRATO MARCO DE 

SUMINISTROS NO EAC/05/2012 PARA LA 

REALIZACIÓN DE ENCUADERNACIONES DE 

COLECCIONES DE LIBROS, PERIÓDICOS, 

FOLLETOS Y REVISTAS PARA LA 

BIBLIOTECA CENTRAL DE LA COMISIÓN 

EUROPEA EN BRUSELAS 

 

El plazo para presentar solicitudes termina el 

19 de junio de 2012. 

 

L-LUXEMBURGO: CONTRATO MARCO 

RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE DATOS 

PARA EL REGISTRO EUROGROUPS 2012–

2015 

 

El anuncio se refiere al establecimiento de un 

acuerdo marco.  

 

Lote 1: Suministro de datos sobre los grupos 

empresariales multinacionales más relevantes 

y sobre sus unidades jurídicas al registro 

EuroGroups. 

Lote 2: Servicio de identificación en la base de 

datos del contratista y suministro de datos 

sobre las unidades jurídicas seleccionadas al 

registro EuroGroups. 

 

El contrato tendrá una duración de 48 meses a 

contar desde la fecha de adjudicación del 

mismo. 

 

El plazo para presentar solicitudes termina el 4 

de julio de 2012. 

 

 

 

III EDICIÓN "PREMIOS DE EXCELENCIA A 

LA INNOVACIÓN PARA MUJERES 

RURALES" 

 

Organiza: Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 

 

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 6 

de junio de 2012. 

 

SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE 

MUJERES DEL MEDIO RURAL 

 

Organiza: Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 

 

Plazo de inscripción: hasta el 22 de mayo de 

2012. 

 


